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COMPROMISOS ASOCIADOS AL USO DEL DISPOSITIVO 

IPAD ENTREGADO AL PROFESORADO COMO HERRAMIENTA 
DE AYUDA EN  

SU DESEMPEÑO PROFESIONAL 
 

 
 
 

El abajo firmante, Don / Doña ……………………………………………………………………..........., con  

 
DNI ……..……………………………, profesor/a del Colegio CLARET de SEGOVIA 

 
 

DECLARA  

 
Haber recibido para su utilización en las clases y en el desarrollo de su actividad 

docente un dispositivo iPad y un cargador propiedad del centro educativo.  
 

 

CONOCE 
 

-Que podrá solicitar la descarga de una determinada aplicación para su uso 
educativo por él mismo o su alumnado a través del procedimiento establecido previa 
autorización de la dirección pedagógica de etapa que corresponda. 

 
-Que el dispositivo únicamente podrá ser utilizado dentro y fuera del Centro por 

quien lo recibe. 
 

-Que el iPad podrá ser empleado fuera del Colegio de acuerdo con fines 
educativos (preparación de clases, corrección de trabajos, realización de cursos 
formativos, participación en reuniones, acompañamiento de salidas pedagógicas…).  

 
-Que la red de internet del Centro se emplea con una finalidad educativa y que, 

llegado el caso, la dirección se reserva el derecho a monitorizarla y gestionarla de la 
forma que estime necesaria. 
 

 
SE COMPROMETE A 

 
-Hacer un uso ajustado a la finalidad educativa del mismo, lo que excluye una 

utilización relacionada con cuestiones o intereses de carácter no profesional. No podrán 

alojarse en el mismo documentos, vídeos o imágenes personales y/o familiares; ni 
tampoco se empleará para la utilización y gestión de redes sociales propias. 
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-Guardarlo y cuidarlo conforme a los criterios establecidos (funda protectora con 

la que se entrega, mantenimiento de una correcta higiene del dispositivo, depósito en 
un lugar seguro…). 

 
-Comunicar al equipo técnico del Centro si detecta alguna incidencia técnica en 

el uso del dispositivo para que alguno de sus miembros pueda proceder a su resolución. 

No podrá manipularse personalmente ni llevarse a una tienda o establecimiento externo 
al Colegio. 

 
-Evitar la conexión a redes inalámbricas desconocidas. 

 

-Entregarlo en el Centro, en el caso de encontrarse en una situación laboral que 
le impida desempeñar sus funciones, para que pueda ser empleado por la persona que 

le sustituya. Los datos de su sesión serán alojados en iCloud y se recuperarán en el 
momento de su reincorporación. Igualmente lo devolverá si cesa en su vinculación 
laboral con el Colegio o ya no forma parte del proyecto digital del centro. 

 
 

 
 
 

 
 

En Segovia, a …… de ……………… de 202…. 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

Firma 
 


